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CONVENIO MARCO DE COOPERACION

W-,

ENTRE LA GOBERNACION DEL
DEPARTAMENTO CENTRAL Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN..

En la ciudad de Areguá, capital de Departamento Central - República del Paraguay, a

los treinta y un días del mes de marzo del año dos m¡l catorce, entre la

GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO CENTRAL, en adelante 'LA
GOBERNACION", representada por el Gobernador, Abog. Blas Lanzoni Achinelli,
con dom¡c¡l¡o en ramal Capiatá - Areguá Km 4 de la c¡udad de Areguá, y por otra parte

la UNIVERSIDAD NACIoNAL DE ASUNCIÓN, en adelante la "UNA", representada
por el Rector, Prof. lng. Pedro Gerardo González, con domic¡l¡o en el Campus

Un¡versitario Km 10 de la c¡udad de San Lorenzo, ambas ¡nstituc¡ones reconociéndose

reciprocamente el carácter y la representación juríd¡ca con las responsabilidades que le
confieren las leyes v¡gentes, convienen en renovar los compromisos de cooperac¡ón

mutua para impulsar en forma conjunta, in¡c¡ativas orientadas al mejoramiento de la

calidad educativa del departamento y;

MANIFIESTAN:

La ¡mportancia de aÍianzaÍ los vínculos de cooperación interinst¡tuc¡onal de carácter

c¡entífico, académico y cultural entre las partes, parc apoyat el desarrollo de las

polít¡cas educat¡vas del Departamento Central en concordancias con las politicas

nac¡onales, con el fin de fortalecer los recursos humanos para que sean capaces de

ejercer su ciudadanía con responsab¡l¡dad , solvencia, sentido ético y sol¡daridad;

Que la Ley 426194 "Cafta Orgánica Departamental", en su Artículo 16 Inciso e),

estipula Coordinar la acción educat¡va y la fomación escolar y ciudadana con los

organismos competentes de tal forma a que se adecuen a las exigenc¡as y

neces¡dades del Departamento;

Que el Art¡culo 75 de la Constitución Nac¡onal "De la responsab¡lidad educativa"

expresa "Que la Educac¡ón es responsabilidad de la soc¡edad y recae en part¡cular en

la fam¡l¡a, en el Municipio y en el Estado";

Que, la Gobernac¡ón del Departamento Central y la Un¡vers¡dad Nacional de AsunciÓn

plantean ¡mpulsar al¡anzas estratégicas para el desarrollo de económico, soc¡al y

cultural formando recursos humanos competentes capaces de Incorporarse con

solvencia al mundo laborall

Que. la Un¡versidad Nacional de Asunc¡ón, a través de sus d¡ferentes facultades, pone

a disposic¡ón de la Gobernac¡ón del Departamento Central, los programas académ¡cos

en las áreas de sus respect¡vas competenc¡as;

Ante lo manifestado, las partes acuerdan f¡

las siguientes clausulas:

convenio que se regirá por
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIóN ENTRE LA GOBERNACIóN DEL
DEPARTAMENTO CENTRAL Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN..

CLAUSULA PRIMERA: DEL OBJETO

El presente convenio de cooperac¡ón Inter¡nstituc¡onal tiene por objeto establecer las
bases generales para el desarrollo c¡entifico, académ¡co y cultural entre las partes a

través de convenios específicos que favorezcan la formac¡ón, capacitac¡ón de recursos
humanos y la invest¡gac¡ón, con las d¡ferentes facultades en sus respect¡vos ámbitos de
competenc¡as.

CLAUSULA SEGUNDA: DE LAS OBLIGACIONES DE LA GOBERNACIÓN

1. Elaborar un Plan de Formac¡ón Cont¡nua Dara Profes¡onales del Sector
Educativo;

2. Apoyar el programa de Extens¡ón Universitar¡a de las facultades que lo
reouieran:

3. Contribuir con la provisión de los recursos que garanticen resultados
exitosos, conforme prev¡sión presupuestaria y disponibilidad financiera..

cLÁusuLA TERGERA: DE LAs oBLtcActoNEs DE LA uNA.

1. Poner a dispos¡ción de la Gobernación la infraestruclura técnico -
pedagóg¡ca para el desarrollo de las actividades académicas;

2. Apoyar el Plan de Formac¡ón Continua para Profesionales del Sector
Educat¡vo:

3. Poner a disposición de la Gobernación los las recursos humanos

, 
catedráticos y docentes y alumnos del programa de extensión universitaria

CLAUSULA CUARTA: DEL ALCANcE

El alcance, térm¡nos, cond¡c¡ones y proced¡mientos de ejecuc¡ón de cada uno de los
proyectos de cooperación serán acordados entre las partes y formal¡zados mediante
conven¡os especiflcos, que serán incorporados como anexos al presente convenio
marco.

GLAUSULA QUINTA: DE LA cOORDINACION Y COMUNICACION INSTITUCIONAL

Para la ejecución de los programas en el marco del presente convenio las partes

de la coord¡nac¡ón ydes¡gnarán coordinadores, qu¡enes serán los úni
comunrcacron.

respons4ble
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coNvENro MARco DE coopen¡crdt¡ ENTRE LA coeenNlclóH oeL
DEPARTAMENTO CENTRAL Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN.-

cuÁusuu sexr¡: DE LA vrcENcrA

El presente conven¡o marco entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripc¡ón y

tendrá una duración de 5 (cinco) años. Podrá ser rescind¡do por cualquiera de las

partes, siempre que la que así lo deseare comun¡que a la otra por escrito, con una

anticipación mínima de 60 (sesenta) dias, s¡n perjuicio de las activ¡dades en ejecución

clÁusuu sÉprtMA: DE LAs REcLAMACtoNES JURíDlcAs

Para todos los efectos legales, las partes constituyen dom¡c¡l¡os en los lugares
señalados en el encabezado del presente contrato y ante cualquier divergenc¡a,
interpretac¡ón y/o ¡ncumpl¡miento del presente Convenio y sus Anexos, las partes

acuerdan recurr¡r permanentemente a árbitros y med¡adores, y subsid¡ariamente a la
jurisdicc¡ón Contencioso Adm¡nistrativa.

Prof. Ing. PEDRO GE
Rector
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